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ANEXO 

 

Declaración de reconocimiento mutuo a efectos del Reglamento [XXX/YYY] 

1. Identificador único de las mercancías o del tipo de mercancías: [Nota: insértese el 

número de las mercancías u otra indicación de referencia que solo identifique las 

mercancías o el tipo de mercancías]  

2. Nombre y dirección del productor o de su representante autorizado: 

3. Descripción de las mercancías o del tipo de mercancías objeto de la declaración: 

[Nota: la descripción debería bastar para permitir la identificación de las 

mercancías con fines de trazabilidad. Podrá ir acompañada de una fotografía, 

cuando proceda] 

4. Declaración e información sobre la legalidad de la comercialización de las 

mercancías o el tipo de mercancías: 

4.1. Las mercancías o el tipo de mercancías descritos anteriormente cumplen las normas 

pertinentes aplicables en el Estado miembro que figuran a continuación: El título, en 

cada caso, de las normas pertinentes aplicables en ese Estado miembro: 

4.2. Referencia del procedimiento de evaluación de la conformidad aplicable a las 

mercancías o al tipo de mercancías y de cualquier ensayo realizado por un organismo 

de evaluación de la conformidad (en caso de que se haya realizado tal procedimiento 

o se hayan llevado a cabo tales ensayos): 

5. Declaración e información sobre la comercialización de las mercancías o el tipo de 

mercancías: 

5.1. Las mercancías o el tipo de mercancías están a disposición de los usuarios finales en 

el mercado nacional de un Estado miembro. 

5.2. Información de que las mercancías o el tipo de mercancías están a disposición de los 

usuarios finales en ese Estado miembro, incluidos los detalles relativos al Estado 

miembro en cuestión y la fecha en la que las mercancías se pusieron a disposición de 

los usuarios finales por primera vez en el mercado nacional de dicho Estado 

miembro:   

6. Cualquier información adicional que se considere pertinente para determinar si las 

mercancías o los tipos de mercancías se comercializan legalmente en ese Estado 

miembro. 

7. La presente declaración se expide bajo la responsabilidad exclusiva de los firmantes:  

 

Firmado por y en nombre de:   

(lugar y fecha de expedición): 

(nombre, cargo) (firma): 

 

Y si otro operador económico completa el punto 5: 

Firmado por y en nombre de: 

(lugar y fecha de expedición): 



 

ES 2  ES 

(nombre, cargo) (firma):  


